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JUICIO: SALAS MARIA ELENA c/ FADUA TUCUMAN S.A. Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE. N°105/23.-

 Monteros, 05 de diciembre de 2023.

 Proveyendo presentación de fecha 01/12/23 realizada por el Dr. Figueroa Tito:

  Téngase presente lo manifestado por el letrado y por cumplido con el punto 3 del proveído que
antecede. Atento a ello: Córrase traslado de la demanda y del pedido de prueba anticipada por el
término de ley a "F.C.A AUTOMOBILES ARGENTINA S.A." en su domicilio real sito en calle Carlos
M. Della Paolera 265 Piso 22 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires – Argentina, conforme esta
ordenado en los puntos VIII y X del proveído de fecha 30/10/23. Hágase constar en la cédula ley que
la persona autorizada para diligenciar la misma es el Dr. Rocha Juan Carlos Matrícula del Colegio
Público de Abogados de Capital Federal en Tomo 37 - Folio 877 – CASI T°22 F°118 y/o quien este
designe.-JMC.-FDO. DRA. LUCIANA ELEAS - JUEZA.-
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